
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑÍA FOXMULTIS.A., CELEBRADA EL VEINTITRES DE MARZO DEL. 
DOS MIL DIEZ Y SEIS 

En la ciudad de Guayaquil, los vemtitresdhas del mes de marzo del 2016, alas 1000, en 
las instalaciones de la Compañra ubicada en la cola Fae mz. 26 solar 2 se reune la Junta 
General 

  

traordmani de Accrorustas de la Compañua FOXMULTL S.A, con la asstencis 
ustas Señor ALAN ALFREDO RODRIGUEZ SOTOMAYOR, propietario 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS ACCIONES, y ILIAN ALEJANDRO 
CABRERA SOTOMAYOR, propietario de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
ACCIONES y la Señora GINA CONSUELO DELGADO MADRID, propietaria de DIEZ 
Y SEIS ACCIONES, Se encuentra de esta manera representado por los asistentes la 
totalidad del Capual Suscrito y Pagado de la Compañia que es de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 
acciones mommativas y ordmarias de un dólar cada una. Provamen 

  

  

    

e se venfico por 
Secretana que los asstentes constituyen y representan la totalidad del Capital Social 
Susento y Pagado de la Compaña y que decxdieron en forma unánime instalarse en Junta 
General Extraordmena de Accromstas, de acuerdo alo provisto en el Aruculo 238 de la Ley 
de Compañtas. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los 
acetonistas acuerdan colebrar la sesion do Junta General Extruordinana con carácter de 
vunversal y con objeto do resolver el suuwente orden del día 

1= Autonzar, Presentar y Aprobar los Estados Fiancieros de la Compañía del Ejercicio 
Económico 2015 

Uno Se instala de esta manera la Junta General de Acciomstas de la Compañía. El 
Presidente dispone que se pase a considerar sobre el único punto materia de la reumón, lo 
ue ass se hace y luego de lo cual, la Junta en forma unanime acepta Aprobar los Estados 
Financieros de la Compañaa correspondiente al ejercicio económaco 2015. Una vez que se 
ha conocido y resuelto el objeto de esta reunion, se concede un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, lo que asi se hace luego de lo cual se remstalala sesión, se



 


